
 

"El Río Atuel también es Pampeano” 
 

Sr./a Permisionario/a: 
 
   Informamos a Ud. que el Instituto Provincial de Juegos de 
Azar de Neuquén, a través de la Resolución Nº 601/19, ha dispuesto realizar 
modificaciones en el valor de la apuesta mínima y de los pozos mínimos 
garantizados del POZO DE LA QUINIELA, a partir del mes de noviembre de 
2019. 
 
   Por ello, a partir del 01/11/2019 la apuesta ascenderá a 16$ 
correspondiente al valor de la apuesta del juego Pozo de la Quiniela y 4$ para la 
participación adicional de la Súper Bola. 
  
 
   El valor de los pozos mínimos quedará establecido con los 
siguientes valores: 
 

Premio Súper Bola Tradicional (Primer Premio): $ 130.000 
Premio Súper Bola Extra (Premio Extra): $ 400.000 
Premio Súper Bola Exacto: $ 800.000 
Primer Premio Tradicional (Primer Premio): $ 50.000 
Premio Extra: $ 120.000 
Premio Exacto: $ 400.000 
Segundo Premio Tradicional: $ 80 
Segundo Premio Extra: $ 80 

 
   Solicitamos informe a su red de comercialización y público 
apostador. 
 
   
D.A.F.A.S., 23 de octubre de 2019.- 


